
inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 1,00 pta. por ejemplar

Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-

ción, con inclusión del importe por giro postal,
público: De nueve y media a una y media.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do. 46 (Hospitd de San Juan de Dios), Madrid-2.

íTléís.: Administración, 2737630. Tdleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de !a mañana a dos y media de la tarde. Para el

Temas básicos generales

FISIOTERAPEUTAS

Biomecánica articular

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

"Secretaría general. —Secdón de Personal

BASES DE CONVOCATORIA DE OPOSICIÓN

TARA PROVEER CUATRO PLAZAS DE FISIOTE-
.BAPEUTAS DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL
.DE MADRID, APROBADAS POR EL PLENO DE

30 DE JUNIO DE 1966

Tema 8.—Articulación del tobillo,—Ar-
ticulaciones subastragalina y mediotarsia-
na.—Elementos constitutivos. —Planos y
ejes dd movimiento. —Amplitud articular.
Músculos motores y su exploración fun-
cional.

Tema 7.—Articulación de la rodilla. —Elementos constitutivos. — Planos y ejes
de movimiento. — Amplitud articular. —
Músculos motores y su exploración fun-
cional.

Tema 5.—La columna vertebral en con-
junto.—Elementos constitutivos y sus di-
ferencias regionales. — Movimientos. —Músculos motores intrínsecos y extrínse-
cos. —Su exploración funcional.

Tema 6.—Articulación de la cadera. —Elementos constitutivos. —Planos y ejes
de movimiento. — Amplitud articular. —Músculos motores y su exploración fon-
dona!.

Tema 4.—Articulación de la muñeca. —Elementos constitutivos. — Planos y ejes
de movimiento. — Amplitud articular.—
Músculos motores y su exploración fun-
cional.

Madrid, 8 de julio de 1966.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

Décimacuarta. —Queda facultado el Tri-
bunal para resolver las dudas que puedan
suscitarse en cuanto se refiera a la inter-
pretación y aplicación práctica de las ba-
ses de esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo cau-
sa de fuerza mayor, no presentaren su
documentación, no podrán ser nombrados
y quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren podido incurrir por falsedad
en su instancia. En este caso, el Tribu-
nal formulará propuesta adicional a fa-
vor de quienes habiendo aprobado la to-

talidad de los ejercicios de la oposición
les sigan en orden de puntuación.

Décimatercera. —Los aspirantes que re-
sulten nombrados deberán formular en el
momento de su toma de posesión, y como
requisito indispensable para la misma, de-
claración jurada de acatamiento de los
Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional, según previene la Ley de 19 de
abril de 1961.

Décimaprimera.—El Tribunal no podrá
actuar con menos de tres de sus miem-
bros y la propuesta que, como resultado
de sus calificaciones, haya de ser some-
tida a la aprobación de la Corporación
Provincial, no podrá contener mayor nú-
mero de aprobados que el de las plazas
objeto de esta convocatoria.

Décimasegunda.—La propuesta de nom-
bramiento que formule el Tribund que-
dará condicionada a la aportación, por los
aspirantes propuestos, de los documentos
acreditativos de las condiciones señaladas
y exigidas por la base tercera de esta con-
vocatoria, dentro del plazo de treinta dias
hábiles* contados a partir de la feeha en
que sean requeridos para ello.

Si alguno de los aspirantes propuestos
fuese funcionario público, estará exento

de justificar las mencionadas condiciones,
debiendo presentar certificación del Mi-
nisterio u Organismo de quien dependa,
acreditando su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de ser-
vicios

PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES

Tema 15.—El electrodiagnóstico.—Esti-
mulación eléctrica de los nervios y múscu-
los periféricos. Corrientes galvánicas-y fa-
rádicas. —Electromiografía.—Bases fisioló-
gicas y métodos de análisis. —Su utilidad
en la patología del aparato locomotor.

Tema 14.—Diagnóstico y valoración de
la invalidez.—La enfermedad causd. —La
repercusión sobre aparato locomotor. —
Movilidad articular y capacidad de des-
plazamiento individual. Capacidad y po-
tencia muscular. Valoración del estado sí-
quico,

Tema 13.—Nociones anatómicas funda-
mentales del S. N. Central. —Los nervios
periféricos. — La transmisión del impdso
nervioso. — Placa motora: Estructura y
función.

Tema 11.—Estudio biomecánico de la
marcha. —Sus tiempos. — Estudio de los
principales tipos de marchas patológicas.

Tema 12.—Postura y actitud. —Estudio
de las principales deformidades dd tron-
co, cadera, rodilla y pie.

Tema 10.—Tono muscular. —Definición
y concepto. —Alteraciones del tono y sus
causas más frecuentes. —Los movimientos
involuntarios.

Tema 9.—El tejido muscular como de-
mento contráctil. — Nociones elementales
de la bioquímica de la contracción mus-
cular. — Potencia, fatiga y recuperación
muscular.

Tema 1.—Rehabilitación. —Concepto y
orígenes. — La evolución de la Sociedad
ante el inválido. —El impacto social y eco-
nómico de la moderna rehabilitación.

Tema 16.—Kinesiterapia. — El movi-
miento. Sus clases: activos y pasivos.

Tema 17.—El movimiento activo asisti-
do.—La suspensión. Poleoterapia.—Técni-
cas. Técnicas de poleoterapia y suspen-
sión. —Aparatos y pautas de tratamiento.

Tema 18.—Los movimientos resistidos.
La técnica y métodos de los movimientos!

generales de tratamiento

Cuarta. —Las instancias para tomar par-
~te en la oposición en las que los aspiran-
~tes manifestarán, expresa y detalladamen-
te, que reúnen todas y cada una de las

\u25bacondiciones exigidas por la base anterior,
rde conformidad con lo dispuesto en el ar-

g) Justificar la-prestación del Servicio
"Social de la Mujer, para los aspirantes fe-
\u25a0-ineninos.

f) Ser adicto al glorioso Movimiento
'Nacional.

Tercera. —Para tomar parte en esta opo-
-sición los aspirantes deberán reunir las
condiciones siguientes:

a) Ser español.
S b) Tener dieciocho años cumplidos,
sin exceder de treinta y cinco en la fecha
de la convocatoria.
8¿c) Estar en posesión del título de Ayu-
dante Técnico Sanitario y del Diploma de
Ayudante en Fisioterapia.

d) Carecer de antecedentes penales y
observar buena conducta.

e) No padecer enfermedad o defecto
-físico que les imposibilite para el ejer-
cicio del cargo.

Segunda. — Los titulares de las plazas
.cuya provisión se anuncia tendrán la con-
sideración, a todos los efectos, de fun-
cionarios sanitarios técnicos-auxiliares, y

\u25a0estarán sometidos en el ejercicio de sus
derechos y obligadones a lo dispuesto en
los Reglamentos de Personal de los Ser-
vicios Sanitarios Locales de 27 de noviem-
bre de 1953 y de los Servicios Benéfico-
"Sanitarios de la excelentísima Diputación
Provincial de Madrid de 13 de junio de
1956, ambos en relación con el de Fun-

\u25a0ckmarios de Administración Local de 30
»de mayo de 1952.

Primera. —Se convoca a oposición di-
recta y Ubre cuatro plazas de Fisiotera-
-peutas de la Beneficencia Provincial de
Madrid, dotadas con el sueldo base anual
de 21.000 pesetas, retribución complemen-
taria de 18.060 pesetas, correspondiente

Se observarán los preceptos de la Ley
"de 17 de julio de 1947, de conformidad
non lo dispuesto por el artículo 6.° de la
misma.

al grado 12, señalado en la Ley 108 de
20 de julio de 1963, más el derecho a
quinquenios, pagas extraordinarias, así co-

mo una gratificación mensual de 3.750 pe-
setas, que no tendrá repercusión a efec-
tos de otros haberes activos, ni de los de
carácter pasivo, y demás emolumentos que
establecen las disposiciones vigentes.

Décima. —La Corporación Provincial de-
signará el Tribunal que ha de juzgar y ca-
lificar los ejercicios de la oposición, de
conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 37 del Reglamento de los Servicios
Benéfico Sanitarios de la Diputación Pro-
vincid de Madrid de 13 de junio da 1956.

La calificación final será la suma total
de los puntos obtenidos por cada aspi-
rante en los tres ejercicios, y marcará el
orden de preferencia para la propuesta
que formule el Tribunal.

Novena. —Los ejercicios se verificarán en
la fecha, hora y local que el Tribunal de-
termine, transcurridos tres meses desde
la publicación del anuncio de esta con-
vocatoria en el "Boletín Oficial del Es-
tado" y previa celebración del sorteo que
señalará el orden de actuación de los as-
pirantes admitidos.

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden.

Los tres ejercicios serán calificados has-
ta un máximo de diez puntos y diminato-
rios para quienes no alcancen el mínimo
de cinco puntos.

Octava. —Las calificaciones de los ejer-

cicios se harán sumando las puntuaciones
otorgadas por los miembros del Tribunal
y dividiendo el total por el número de
asistentes, siendo el cociente la califica-
ción definitiva.

Segundo.— Desarrollo por escrito, du-
rante el plazo máximo de dos horas, de

Tercero. —Ejercicio práctico, cuyo con-
tenido, extensión y forma se fijará por el
Tribunal.

dos temas del cuestionario que se inser-

ta a continuación, sacados a la suerte y
que serán comunes para todos los aspi-
rantes que actúen en cada sesión.

Primero. —a) Escritura al dictado, du-
rante diez minutos, de un texto elegido
por el Tribunal, y b) Resolución de dos
operaciones de números enteros sobre las
cuatro reglas aritméticas

Séptima. —Los ejercicios de la oposición
serán los siguientes:

Sexta. —Terminado el plazo de presen-
tación de instancias, se publicará en los
"Boletines Oficiales" del Estado y de la
provincia la lista de los aspirantes admi-
tidos a la oposición y la de los excluidos
de la misma.

tículo 6° del Decreto de 10 de mayo de
1957, serán dirigidas al excelentísimo se-
ñor Presidente de la Diputación Provin-
cid de Madrid, y deberán ser presentadas
dentro del plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio de esta convoca-
toria en el "Boletín Oficial del Estado",
en el Registro General de la Corporación
(García de Paredes, 65), en horas hábiles
de oficina, y reintegradas debidamente.

Quinta.—Los aspirantes deberán satis-
facer, en el momento de presentar sus
instancias y en concepto de derechos de
examen, la cantidad de ciento cincuenta
pesetas

Tema 3.—Articulación del codo. —Ele-
mentos constitutivos. —Planos y ejes de
movimiento. — Amplitud articular. —
Músculos motores yexploración funciond.

Tema 2.—Articulación del hombro. —
Elementos constitutivos. — Planos y ejes
de movimiento. — Amplitud articular. —
Músculos motores. —Su exploración fun-
cional.

NUM. 165AÑO 1966

OFICIAL
MIÉRCOLES 13 DE JULIO

DE LA PROVilMCIA DE MADRID
Depósito Legal. M-2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios, línea o fracción, quince pesetas.
Las línea* se miden por el total del espacio que ocupe ei aouotí»a
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto éei.

timbre.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perro»
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Tema 21. —Concepto de termoterapia.—

Fuentes y métodos de producción de ca-
lor.—La termoterapia por pases calientes.

Tema 22.—El calor radiante. —Fuentes
de producción y métodos de aplicación. —
Los rayos infrarrojos y su utilización.

Tema 23. —El calor producido por ra-
diaciones electromagnéticas. — La Diater-
mia.—La onda corta.—Camno de aplica-
ción, fundamentos y técnicas. — Las mi-
croondas.

riustrísimo señor don Evaristo Babé
Delgado, Diputado provincia], por dele-
gación del excelentísimo señor Presidente
de la Corporación.

Tema 24.—Helioterapía.—Los rayos ul-
travioletas. —Fuentes y métodos de apli-

cación. Los baños de luz. Su aplicación e
indicaciones.

Tema 49.—La rehabilitación en psiquia-
tría.—Modernas orientaciones.

Tema 50 —La rehabilitación de los cie-
gos. Rehabilitación de los defectos del len-
guaje. Breves conceptos de foniatría y lo-
gopedia.

Tema 48. —La rehabilitación del enfer-
mo cardiópata.

Tema 45. — La rehabilitación de los
amputados.—El período pre-orotésico. —
Condiciones de un buen muñón. —Próte-
sis provisional y definitiva—La rehabili-
tación de la marcha en los amputados del
miembro inferior.—Las modernas prótesis
automáticas del miembro superior.

Tema 46.—La rehabilitación de los frac-
turados. —Sus orígenes. Métodos y esque-
mas, según la fase. — Indicaciones loco-
regionales. Estudio fisiopatológico de la
rigidez articular en los fracturados.

Tema 47. —La rehabilitación de los en-
fermos respiratorios. — Breve recuerdo
fisiopatológico de la respiración.—Objeti-
vos y métodos de la rehabilitación respi-
ratoria.

Tema 43.—La rehabilitación de los es-
polióticos. —La gimnasia general y la gim-
nasia selectiva. La cuadruoedia de KLAPP.

Tema 44. —La rehabilitación de los reu-
máticos. — Sus características especiales.
Medios y pautas terapéuticas en los diver-
sos grandes grupos de enfermos reumá-
ticos.

Los objetivos a conseguir y los medios pa-
ra lograrlo

Tema 25.—La estimulación con corrien-
tes eléctricas, galvánica y farádicas. —

Electroterapia

Fuentes de origen y aparatos más corrien-
tes. —Corrientes lineales, esponenciales y
triangulares.—Características e indicacio-
nes respectivas.

Ilustrisimo señor don Ángel Torres Os-
sorio, Ingeniero Director del Servicio de
Vías y Obras provinciales; don Enrique

Balaguer Camphuis, por el Profesorado
Oficial del Estado, y don Máximo Blanco
Curiel, por la Dirección General de Admi-
nistración Local.

Madrid, 5 de julio de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos determina-
dos por el artículo octavo del Decreto de
10 de mayo de 1957.

El de la Corporación o funcionario de la
misma en quien delegue.

(G.—3.934)
(G—3.936)

Madrid, 6 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Los expresados pliesos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca,
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna, y
se tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 22 de junio pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras Je
pavimentación de la calle de Robledillo y
Guadalajara.

TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA

EL ASCENSO A DOS PLAZAS DE LA CATEGO-
RÍA FUNCIONAL DE PROFESOR JEFE DE SER-

VICIO DEL CUERPO MEDICO DE LA BENEFI-
CENCIA PROVINCIAL DE MADRID, ESPECIALI-
DAD: MEDICINA ESCOLAR Y PAIDOPATIA

De conformidad con lo dispuesto en las
bases de convocatoria de la oposición con-
vocada por esta Corporación para proveer
ocho plazas de Médicos Becarios de esta
Beneficencia Provincial, especialidad: Neu-
ro-psiquiatría, el Tribunal calificador que
ha de juzgar los ejercicios de los aspiran-
tes ha quedado constituido en la siguien-
te forma:

Secretario

(O.—65.601)

Secretario

Tema 31.—La reeducación profesional.
Estudio vocacional.—La adaptación y re-
adaptación al trabajo.—El trabajo prote-
gido. — Clases y repercusión económico-
social. El reempleo de los inválidos.

Tema 30. —Ergoterapia. — Definición y
co"ceoto. —Su nanel en la rehabilitación.

Tema 32.—Aparatos ortopédicos. —Ti-
pos e indicaciones. —Las ayudas para la
marcha. —Sus tipos e indicaciones respec-
tivas.

Tema 29. —Los juegos deportivos. —Concento y clases. —Sus indicaciones en
Rehabilitación.

Tema 26.—El agua como agente tera-
péutico.—La acción del agua caliente so-
bre el organismo.—Fomentos.—Lodos.

Tema 27. —Baños. Duchas. Tipos, mé-
todos y procedimientos.—El masaje sub-
acuático. —El baño de remolino.

Tema 28.—La piscina terapéutica. —Sus cualidades y características. —La mo-
vilización en piscina.—Ventajas e incon-
venientes. Presidente

Ilustrisimo señor don Carlos García Pé-
rez, Diputado provincial, por delegación
del excelentísimo señor Presidente de la
Corporación.

Vocales

Doctor don Juan José López Ibor, Doc-
tor don Antonio López Zanón, Doctor
don Mariano José Cabrera Merino.

Yáñez

Madrid, 5 de julio de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernánricz-

El de la Corporación o funcionario de
la misma en quien delegue.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y a los efectos determinados
por el artículo octavo del Decreto de 10
de mayo de 1957.

(G.—3.937)

Madrid, 6 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 22 de junio pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras Je
pavimentación de la calle de Timoteo Do-
mingo, entre Alcalá y Arroyo de La Elipa.

Los expresados pliegos de condidones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro»
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna, y
se tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 21
del Redamento de Contratación de las
Coloraciones Locales de 9 de enero de
1953.De conformidad con lo dispuesto en las

bases de convocatoria del concurso-oposi-
ción convocado por esta Corporación pa-
ra proveer dos plazas de Maquinistas del
Servicio de Vías y Obras provinciales, el
Tribunal calificador que ha de juzgar los
e'ercicios de los aspirantes ha quedado
constituido en la siguiente forma:

Madrid, 11 de julio de 1966.—El Se-
cretario del Tribunal, Sinesio Martínez y
Fernández-Yáñez.—Visto bueno: El Pre-
sidente, Enrique García Ortiz.

(G.—3.938)

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio para general conocimien-
to, y en especial de los señores aspirantes,
a quienes se cita en único llamamiento, pa-
ra el día, hora y en el lugar indicados
anteriormente; ad virtiéndose que los as-
pirantes actuarán por el número de orden
que les correspondió en el sorteo realiza-
do en la sesión celebrada por este Tribu-
nal el día 18 de mayo de 1963, que es
el sieuiente: número uno, don Tose Anto-
nio de Paz Garnelo; número dos, don Ma-
nuel Suárez Perdiguero; número tres, don
Blas Taracena del Piñal; número cuatro,
don Alberto Valls Sánchez de la Puerta;
número cinco, don Mariano Domínguez
Recio: número seis, don Luis González-
Coviella Dona, y número siete, don Javier
Matos Aguilar.

ANUNCIO

Este Tribunal, en sesión celebrada el
día 6 del actual mes de julio, acordó se-
ñalar el día diecisiete del mes de octubre
del año en curso, a las once y media de la
mañana, en el Salón de Sesiones de la ex-
celentísima Diputación Provincial (Miguel
Ángel, 25), para dar comienzo a la prác-
tica de los ejercicios del concurso-oposi-
ción.

Presidente

Ilustrisimo señor don Evaristo Babé Del-
gado, Dinutado provincial, por delegación
del excelentísimo señor Presidente de la
Corporación.

Vocales
Ilustrisimo señor don Ángel Torres Os-

sorio. Ingeniero Director del Servicio de
Vías y Obras provinciales; don Tose Sanz
Navalnotro. por el Profesorado Oficial del
Estado, y don Alberto Pallardo PeinaJc,
por la Dirección General de Administra-
ción Local.

.. *e" tación del paraplé-
ición, se-

P"n Normas generales
de rehabilitación, nauta de tratamiento.—

na 34.—El tratamiento del poliomie-
la fase de recuperación.—

a muscular. Gimnasia analí-
-¡stemas.

Te- ilisis y deficiencias
to. Métodos y ayu-

a contra la insuficencia res-
tos respiradores y su uso.

•6.—El tratamiento de rehabili-
roliomielíticas. Las

conti bdes más frecuen-
tes - -ian ¡obras correctoras.

iones fundamenta-
íica en la rehabi-

ías recuelas poliomielíticas.
T'- ticas especiales de

s consecutivas a las lé-
eos.—Normas

Í9.—-La rehabilitación de los en-
s.—Bases y métodos. —

Tema 40.—La rehabilitación de los en-
Concepto de esnastici-

—El
is do

'e creación de
lio de las téc-

de KABAT y BOHBAT.
Tema 41. —T |e ios en .

-s ron c -otores.—
d de Parkinson. La Es-

Tema 33.—La rehabilitación del enfer-
mo roliomielítico en la fase aguda.—Ba-
ses f's:o™atológicas. La lucha contra el es-

o muscular. — El tratamiento pos-

La rehabilitación aplicada

El de la Corporación o funcionario dela misma en quien delcue.
Lo que se hace público "ara gen-al

conocimiento y a los efectos determinadosr-or el artículo octavo del Decreto de 10de mavo de 1957.
Madrid. 7 de julio de 1966—El Se-

YáflM
0' SÍneM'° MartírLez y Femándcz-

(G.—3.935)

Secretaría general

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 22 de junio pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras de
renovación de calzada de la calle MadnCalvo. °

Los expresados pliegos de condicionesse hallarán de manifiesto en la Secretaríadel excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las ho-ras de diez de la mañana a' una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aoarezca
inserto en el Boletín- Oficial de "la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-rridos los ocho días antes mencionados nohabrá ya lugar a reclamación alguna, y

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Madrid, 6 de julio de 1966.—El Secrc-

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio anarezca
inserto en el Boletín Oficial de "la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas redamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia" de" que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna, Y
se tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 2-1
del Redámenlo de Contratación de 1«
Co'--oraciones Locales de 9 de enero de
1953.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 22 de junio pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras de
pavimentación de calzada de la calle de
Rafael Villa.

MIÉRCOLES 13 DE JULIO

Masoterapia

Tema 19.—El masaje. — Definición.—
Su acción terapéutica.

Tema 20. —Técnicas de masaje.—Indi-
caciones y contraindicaciones de la-maso-
terapia.

(O.—65.599)Presidente

Vocales

Fototerapia

Secretario

Hidroterapia

(O.—65.600)

contra resistencia. —Las ideas de Delorme
y de Colson.

Madrid, 7 de julio de 1966.—El Secre-
tario p.eneral, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe

se. tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de ¡as
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

De conformidad con lo dispuesto en las

bases de convocatoria del concurso-opo-

sición convocado por esta Corporación pa-
ra proveer tres plazas de Capataces de

Peones Camineros del Servicio de Vías y
Obras provinciales, el Tribunal calificador
que ha de juzgar los ejercicios de los as-

pirantes ha quedado constituido en la si-
guiente forma:

2

Termoterapia



(O.—65.620)

(O.—65.603)

rio general, Juan José Fernández-Villa
Dorbe.

• La Comisión Municipal de Gobierno ha
\u25a0acordado, en sesión de 28 de junio de

aprobar los pliegos de condiciones
ubasta para contratar las obras de
ntación de la calle de Francisco Re-

(O.—65.613)

Garantía provisional: 10.730 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me al artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Tino: 536.578,50 pesetas.
Plazos: Dos meses para la ejecución y

cinco años de garantía.

-;, LICITACIONES PUBLICAS
Obfeto: Subasta de obras de pavimen-

tacióm de dos tramos de calzada en las
calles de Enrique Fuentes y Carolina Ra-
mírez.

(O.—65.593)

Madrid, 7 de julio de 1966.—El Secre^
tario del Tribunal, P. O. (Firmado).

Las Maestras no seleccionadas en este
concurso podrán retirar la documentación
presentada durante los veinte días siguien-
tes a la fecha de publicación de este
anuncio en el "Boletín Oficial del Estado".

Las Maestras seleccionadas deberán pre-
sentar en la Sección de Enseñanza de esteAyuntamiento (plaza de la Villa, núme-
ro cinco). Hoja de Servicios certificada y
conformidad para la plaza que se les pro-
ponga en Grupos y Escuelas dependientes
de este Patronato, antes del día 16 del pre-
sente mes de julio.

25.—Doña Lucía López Sánchez.—1,12

Tuez Ayala.—

23.—Doña Pilar Rojo Rojo.—1,14.
24.—Doña María Luz Gil Durante.—

iyísC.

22. —Doña Mercedes Ovejero Ruiz.—

.21.—Doña Guadalupe
1,15.

20.—Doña Carmen Ballesteros Peláez.—
1,16,

19-—Doña Fredesvinda Miralles Mora.

Madrid, 7 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

de la subasta para contratar las obras de
pavimentación de la calle de Oltra.

Los expresados pliegos de condicionesse hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna, y
se tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

Gerencia Municipal de Urbanismo

caso se presenten.
.:' Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Madrid, 7 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

expresados pliegos de condiciones
aran de manifiesto en la Secretaría
dentísimo Ayuntamiento (Negocia-
Coniratacíón Municipal), en las ho-

diez de la mañana a una de !á
durante los ocho días hábiles si-
s al en que este anuncio aparezca
en el Boletín Oficial de la pro-
dentro de cuyo plazo podrán pre-

e cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos dé condi-
.dones; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados no

.habrá ya lugar a reclamación alguna, y
se tendrán por desechadas cuantas en este

(O.—65.604)

Asimismo se obliga al cumplimiento delo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Modelo de proposición
D°n (en representación de )',

vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de pavimentación de dos tra-
mos de. calzada en las calles de Enrique
Fuentes y Carolina Ramírez, se compro-
mete a su ejecución, con arreglo a los
mismos, ofreciendo una baja del ...... (en
letra y número) por ciento respecto a los
precios tipos.

(O.—65.618)

Madrid, 7 de julio de 1966.—El Geren-
te, Miguel Vizcaíno Márquez.

El acto de la apertura de los' pliegos,
"Ofertas Económicas", tendrá lugar el día
14 de julio de 1966, a la una de la tarde,
en la Sala de Juntas de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo (calle de Barceló,
numero seis), entendiéndose citado para el
acto al licitador admitido.

Celebrado el primer período de la lici-
tación en concurso-subasta de las obras
de urbanización de la calle "G" del Polí-
gono Industrial de Villaverde, el Consejo
de Gerencia, en sesión del día 28 de ju-
nio de 1966, ha admitido a la segunda
parte de la licitación lá proposición pre-
sentada por lá empresa "Compañía de As-
faltos y Construcciones, S. Á.".

CONTRATACIONES

Madrid, 7 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locdes de 9 de enero de
1953. .

Los expresados pliegos de condicionesse hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las ho-ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo .plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna, y
se tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 28 de junio de
1966, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras de
pavimentación de la calle del Plátano.

(O.—65.614)

Madrid, 5 de juliode 1966. —El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe.

Autorizaciones
este contrato.

No se precisan en

Apertura.—Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentadóm

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que apareca este anuncio en el "Bole-
tín Oficial del Estado".

Expediente.—Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general.

(Fecha y firma del licitador.)

habrá ya lugar a reclamación alguna, y
se tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 28 de junio de
1966, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras de
pavimentación de la calle de Arroyo de
La Viña.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
dd excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados no

Secretaría general. —Sección de Enseñanza

adrid, 7 de julio de 1966.—El Secre-
generd, Juan José Fernández-Villa

>rbe.

TRIBUNAL CALIFICADOR DEL CONCURSO PARA
PROVEER 25 PLAZAS DE MAESTRAS NACIO-
NALES CON DESTINO EN LAS ESCUELAS DEL

PATRONATO MUNICIPAL ESCOLAR

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me al artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Garantía provisional: 6.15Ó pesetas

Tino: 307.544,64 pesetas.
Plazos: Cuarenta y cinco días para la

ejecución y un año de garantía;

Objeto: Subasta de obras de extensión
de capa de asfalto en la calzada de la calle
de Colón.

(O.—65.619)

Madrid, 5 de julio de 1966. —El Geren-
te, Miguel Vizcaíno Márquez.

Salicitada la inclusión en el Registro
Municipal de Solares y otros inmuebles
de Edificación Forzosa, de la finca sita
en el Camino de Polvoranca, sin numere,
de esta capital, yhabiéndose acreditado en
este expediente, mediante la oportuna cer-
tificación del Registro de la Propiedad,
que dicha finca figura, inscrita a favor de
don José Sánchez Días y doña Águeda
Lata Cubeiro, sin que se conozca el do-
micilio de los mismos, únicamente que son
vecinos de Madrid, se está en el caso de
seguir el procedimiento del artículo 80.3
de la ley de Procedimiento Administrati-
vo en relación con lo dispuesto en el ar-
tículo 15 del Reglamento de Edificación
Forzosa y Registro Municipal de Solares
de 5 de marzo de 1964, en cuyo cumpli-
miento y efectos se publica el presente
anuncio en el Boletín Oficial de" la pro-
vincia de Madrid, al objeto de que cual-
quier interesado en el expediente de refe-
rencia pueda alegar ante el Ayuntamiento
lo que tuviere por conveniente y aportar
o proponer las pruebas oportunas, dentro
de los quince días siguientes al de esta
publicación.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-*
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-*
ñola.

(en letra y número) por ciento res-
pectos a los precios,tipos.

(en representación de..... con domicilio en
Don ...

vecino de
enterado de los pliegos de condicione^
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de extensión de capa de as*
falto en la calzada de la calle de Colón,
se compromete a. su ejecución, con arre-
glo a los mismos, ofreciendo una baja del

Modelo de proposición

1953.
7 de julio de 1966.—-Él Secre-

tario, general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 28 de junio de
1966, aprobar los pliegos de condiciones

<te' la subasta para contratar las obras de
pavimentación en la calle de Alberdi, en-
tre la de Capitán Blanco Argibay y paseo
de ,1a Dirección, cruzando Pando.Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaríadel excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las ho-
Tas de. diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de "la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de qué ,ranscu-
rrido's los ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna, y
se tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del' Reglamentó de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de eneró de

(0.-^-65.612)

La Comisión.Municipal de Gobierno ha
[cordado, en sesión dé 28 de junio cíe
.966, aprobar los pliegos de condiciones 18.—Doña Josefa Bolaño Fuente.—1,18,

17.—Doña María Arselina Bravo Loza-no.—1,20.

15;—Doña María Pilar de la PuenteMartínez. —1,22.
16.—Doña María Carmen Tejerina Fer-

nández. —1.22.

14-—°oña Angeles del Rey Calero.—

13.—Doña Francisca Borrego Miguel.—

, !2.—Doña María Pascua Domínguez dela Rúa.—1.27.

9.—Doña María Teresa Serrano Oroz-
co.—1,36.

10.—Doña Juana Lahita Ruiz.—1,33.
I*-—Doña Margarita Moñino García.—

1,30.

7.—Doña Áurea Sierra Moreno. —1,38.
8.—Doña María Martín Sánchez.—

1,36.

6-—Doña María Milagros López Díaz.
1,46.

5.—Doña María Dolores Aleza Polo.—
1,52.

4.—Doña Matilde Ramallal Alvarez.—
1,56.

3-—Doña Elena García-Alcañiz Calvo,
1,85.

2.—Doña Casilda Chicote Campos.—
1,87.

L—Doña María Sagrario Gutiérrez
García.—1,89.

:enidas

Por el presente se hace pública la rela-
ción de Maestras que han sido selecciona-
das, con expresión de las calificaciones ob-

Solicitada la inclusión en el Registro
Municipal de Solares y otros Inmuebles de
Edificación Forzosa, de la finca núm. 19
del camino de,Polvoranca, de esta capital,
por don César García Gómez, y habién-
dose acreditado en este expediente, me-
diante la oportuna certificación del Regis-
tro de la Propiedad, que dicha finca figu-
ra inscrita a favor de don Gumersindo Pa-
rada Fustel, vecino de Orense, sin aue se
conozca el domicilio del mismo, se está
en el caso de seguir el procedimiento del
artículo 80.3 de la ley de Procedimiento
Administrativo en relación con lo dispues-
to en el artículo Í5 del Reglamento de
Edificación Forzosa y. Registro Municipal
de Solares de 5 de marzo de 1964, en cuyo
cumplimiento y efectos se publica el pre-

Apertura.—Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horasi dentro de
los veinte días;hábiles T dgUientes a aquel
en oue anareca este anuncio en el "Bole<-
tín Oficid dej.Estado".

la Secretaría generd

Expediente.—Se encuentra de manifies-
:o en el Negociado de Contratación de

(Fecha y firma del licitador.)

MIÉRCOLES 13 DE JULIO

ANUNCIOS

(O.—65.564)

(O.— 65.611)
ANUNCIO

senté anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, al objeto de que
cualquier interesado en el expediente de
referencia pueda alegar ante "el Ayunta-
miento lo que tuviere por convenieme y
aportar o proroner las pruebas opoaunas
dentro de los quince días siguientes al de
esta publicación.
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Madrid, 5 de julio de 1966.—El Geren-
te, Miguel Vizcaíno Márquez.



día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Autorizaciones. — No se prerisan en
este contrato.

Madrid, 5 de jdio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe.

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de calzada de la calle de Topacio.

Tipo: 710.757,50 pesetas.
Plazos: Dos meses y medio de ejecu-

ción y cinco años de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras, se-

gún informe de Intervención.
Garantía provisional: 14.216 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me al artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Garantía definitiva: Se señalara confor-
me al artículo 82 del R^3™^ 0'^™'
tratación de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

Don (en representación de ),

vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,

presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de extensión de capa de
asfalto fundido en la calzada de la trave-

sía de San Lorenzo (hoy Doctor Piga), y

se compromete a su ejecución, con arre-
glo a los mismos, ofreciendo una baja del

(en letra) por ciento respecto a los

precio tipos.
Asimismo se obliga al cumplimiento de

lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y segundad

social y protección a la industria espa-

ñola

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
de obras de pavimentación de calzada de
la calle de Topacio, se compromete a su
ejecución, con arreglo a los mismos, ofre-
ciendo una baja del (en letra) por
ciento respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Madrid, 8 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

Apertura.—Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del pri-
mer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones. —No se precisan en este
contrato.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente. —Se encuentra de manifies-

to en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Modelo de proposición

(en representación de
...., con domicilio en

Don .'..'.
vedno de
enterado de los pliegos de condiciones,

presupuesto y planos a regir en el con-
curso de obras de instalación de alum-
brado en diversas calles del distrito de
Universidad (Plan 1966), se compromete
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis-
mos, por el precio de (en letra) pe-
setas.

Escolares de Madrid
Junta Provincial de Construcciones

Madrid. 8 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe

Apertura. —Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del pri-
mer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones. — No se precisan para
este contrato.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente.—Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

Garantía provisional 11.600 pesetas
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me al artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Pagos: Por certificaciones, según infor-
me de Intervención.

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de la travesía de Julio Montero.

Tipo; 579j924,76 pesetas.
Plazos: Tres meses de ejecución y dos

años de garantía.
Madrid, 8 de julio de 1966.—El Secre-

tario general. Juan losé Fernández-Villa
y Dorbe.

Apertura.—Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del pri-
mer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizacionesi—No se precisan en este
contrato.

Presentación de plicas.-—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente.—Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

Madrid, 8 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Apertura. —Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del pri-
mer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones. —No se precisan para
este contrato.

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente. —Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

EXPEDIENTE DE CONVOCATORIA DE CONCUR-
SO-SUBASTA PARA LA ADJUDICACIÓN DE
LAS OBRAS DE CONSTRUCCIONES Y REPA-
RACIONES DE ESCUELAS Y VIVIENDAS PARA
MAESTROS, APROBADAS PARA EL AÑO 1966

Tipo: 880.543,50 pesetas.
Plazos: Tres meses para la ejecución y

cinco años de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras, se-

gún informe de Intervención.
Garantía provisional: 17.611 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me al artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de un tramo de calzada de la calle
del Tucán.

Plazos: Tres meses de ejecución y cin-
co años de garantía.

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Garantía provisional: 24.215 pesetas
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me al artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Tipo: 605.360 pesetas

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de calzada en la calle de Gabriel
Ruiz.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Modelo de proposición

(en representación de..... con domicilio en
Don ....

vecino de
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
basta de obras de pavimentación de un
tramo de calzada en la calle del Tucán,
se compromete a su ejecución, con arre-
glo a los mismos, ofreciendo una baja del

(en letra y número) por ciento res-
pecto a los precios tipos.

(en representación de..... con domicilio en

Modelo de proposición

Don
vecino de
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de pavimentación de la tra-
vesía de Julio Montero, y se compromete
a su ejecución, con arreglo a los mismos,
ofreciendo una baja del (en letra)
por ciento respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
bora], en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Modelo de proposición
Don ... (en representación de

vecino de , con domiriüo en
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y piar la subas-
ta de obras de pavimentación de calzada
en la calle de Gabriel Ruiz, y se compro-
mete a su ejecución, con arreglo a los mis-
mos, ofreciendo una baja del (en le-
tra) por ciento, respecto a los prerios
tipos.

Madrid, 8 de julio de 1966.—El Secre-
tario general. Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Apertura.—Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del pri-
mer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones.—No se precisan en este
contrato.

Presentación de plicas. —En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente.—Se encuentra de manifies-

to en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

(O.—65.609)

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente.—Se encuentra de maniíies

to en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

Apertura.—Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del pri-
mer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones. — No se precisan para
este contrato.

Madrid. 8 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan losé Fernández-Villa
y Dorbe.

Localidad: Los Santos de la Humosa.-'
Clase de obra: Tres escuelas. —Presupues-
to de contrata: 705.460,81 pesetas.—P'a"
zo de ejecución: Diez meses.

Localidad: Fresnedillas de la Oliva.
Clase de obra: Reparación dos viviendas-
Presupuesto de contrata: 137.527,38 pese'
tas.—Plazo de ejecución: Diez meses.

Localidad: San .Martín de Valdeiglesias-
Clase de obra: Primera fase reparación--^
Presupuesto,de contrata: 416.577,78 p«?e'
tas.-^píazo de ejecuciqn: Diez, meses.

Localidad: El Vellón.—Clase de obrar
Dos escuelas. —Presupuesto de contrata
415.756,33 pesetas.—Plazo de ejecución r
Diez meses.

Localidad: Camarma de Esteruelas. ~"

Clase de obra: Dos escuelas. —Presupues-
to de contrata: 415.756,33 pesetas. —Pla ~
zo de ejecución: Diez meses.

Locdidad: Galapagar.—Clase de obra
Seis escuelas. — Presupuesto de contrata
1.337.454,04 pesetas.—Plazo de ejecución
Diez meses.

Localidad: San Martín de la Vega. —
Clase de obra: Reparación de dos escuelas
y dos de nueva creación.-—Presupuesto de
contrata: 516.278,54 pesetas.—Plazo de
ejecución: Diez meses.

LocaHdadr Campo Real. —Clase de obra
Siete escuelas. —Presupuesto de contrata
1.274.297,12 pesetas.—Plazo de ejecución
Diez meses.

Localidad: Lozoya del Valle.—Clase de
obra: Reparación dos escuelas. — Presu-
puesto de contrata: 65.600,67 pesetas.—

Plazo de

Plazo de ejecución: Diez meses

contrata: 238.078,85 pesetas
ejecución: Diez meses.

Localidad: Cercedilla-La Fuenfría. —Cla-
se de obra: Una escuela. —Presupuesto de

Esta Presidencia de la Junta Provincial
de Construcciones Escolares, en uso de las
facultades atribuidas y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la ley de Ad-
ministración y Contabilidad de la Hacien-
da Pública, reformado por Ley de 20 de
diciembre de 1952, ha resuelto convocar
el mencionado concurso subasta con arre-
glo a las condiciones siguientes:

í." Es objeto de la misma la adjudica-
ción de las obras de los proyectos que se
detallan:

Aprobado por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia el plan de obras escolares
a ejecutar en el ejercicio económico de
1966 en la provincia de Madrid, y orde-
nada la ejecución de dichas obras median-
te concurso-subasta,

Modelo de proposición
(en representación de

, con domidlio en ,,.,.„
\u25a0 X.

Presentadón de plicas.—En dicho Ne-
gociado hasta ¡as trece horas, dentro delos veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-letín Oficial del Estado".

Apertura.—Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del pri-mer día hábil siguiente a aoud en que
termine el plazo de la preseñtarión

Autorizaciones. — No se precisan par»
este contrato.

Madrid, 8 dt julio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villay Dorbe.

(Fecha y firma dd licitador.)
Expediente.—Se encuentra de manifies-

to en,el,Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Objeto: Subasta de obras de pavimenta-
ción del camino de la Zarzuela.

Tipo: 477.320 pesetas.
Plazos: Cuarenta y cinco días para la

ejecución y un año de garantía. .

Garantía provisiond: 9v545 pesetas

Garantía definitiva: Se señalará confort
me al artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

(O.—65.605)

Pagos: Por certificaciones, según infor-
me de Intervención.

Garantía provisiond: 7.1?5 pesetas.

Tipo: 359.291,91 pesetas.
Plazos: Dos meses de ejecudón y un

año de garantía.

Objeto: Subasta de obras de extensión
de capa de asfalto fundido en la calzada
de la travesía de San Lorenzo (hoy Doc-
tor Piga).

Don ....
vecino de

MIÉRCOLES 13 DE JULIO

(O.—65.565)

(O.—65.610)

NACIONAL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

(O.—65.608)

(O—65.606)

(O.—65.602)

(O.—65.607)

enterado de los pliegos de condiciones
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de pavimentación del camino
de la Zarzuela, se compromete a su ejecu-
ción, con arreglo a los mismos, ofrecien-
do una baja del (en letra y núnie-
ro) por ciento respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Objeto: Concurso de obras de instala-
dón de dumbrado en diversas calles del
distrito de Universidad.

Tipo: 464.730 pesetas.
Plazos: Cinco meses para la ejecución y

un año de garantía.

4
ei

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Garantía provisional: 9.285 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me d artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.



Lo que se hace público a fin de que ios
herederos de don Eugenio Ayala Muñoz de
la Peña, se personen en la Jefatura de
Inspección y Asesoramiento de las Cor-
poraciones Locales de Madrid, a fin de
reintegrar la cantidad de 66.604,12 pese-
tas, importe del alcance, durante un pla-
zo de treinta días, a contar de la publica-
ción de este edicto en el Boletín Oficiae
de la provincia. De no comparecer tendrán:
los perjuicios a que haya lugar.

La Comisión Central de Cuentas del
Servicio Nacional de Inspección y Asesa-
ramiento de las Corporaciones Lócale-*.,
por acuerdo de 17 de diciembre de 1965,
ha resuelto el expediente de alcance yrein-
tegro seguido en el Ayuntamiento de Cei-
cedilla (Madrid), disponiendo, entre o.tre«
particulares, lo siguiente: '

Madrid, 2 de julio de 1966—El Pre-
sidente de la Junta P. de C. E. (Firmado).

Modelo de proposición

16. Las obras se abonarán por certi-
ficaciones de obra ejecutada, expedida
mensualmente en la forma que determi-
nan las condiciones del proyecto y dispo-
siciones vigentes sobre la materia, con
cargo al apartado 2.21 del presupuesto pa-
ra 1966 de la íunta Provincial de Cons-
trucciones Escolares de. Madrid.

12.% El adjudicatario abonará los gas-
tos de inserción del anuncio de convoca-
toria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid. También serán de su
cuenta los honorarios de la Mesa, los de
los Notarios autorizantes del acta matriz
de la subasta y de la escritura de con-
trata y primera copia de cada una de ellas,
así como los impuestos de Derechos Rea-
les y timbre correspondientes y demás
gastos que ocasione la subasta, así como
los de recepción, en su día.

13. El plazo para la terminación de
la totalidad de las obras será, como má-
ximo, el de diez meses a partir de su co-
mienzo, y éste, a su vez, se efectuará den-
tro de los veinte días naturales siguientes
al de la firma de la escritura de adjudi-
cación. Los licitadores habrán de tener en
cuenta, a estos efectos, que la Tunta no
se compromete a proporcionar ninguna
clase de material ni otros elementos ne-
cesarios a la ejecución del proyecto de que
se trata. Únicamente nodrá darse curso,
a los Organismos competentes a las soli-
citudes de materiales que. con arréalo a
las disposiciones vigentes, pueda oresentar
el adjudicatario, bien entendido cue la re-
solución negativa de las mismas o, en su
caso, el retraso de los suminst-os acor-
dados, no costituirán fundamentos para
incumplir ninguno de los niazos señalados
en la nresente convocatoria y en el pro-
grama de desarrollo de ¡a obra presentado
por el contratista en el momento de soli-
citar tomar parte en la subasta.

Si por cualquier circunstancia, incluso
la de no suministro de materiales, el con-
tratista no tuviese totalmente terminada la
obra con sujeción al proyecto en el plazo
ofrecido dentro del límite máximo seña-
lado anteriormente o retrasara alguno de
los plazos parciales, perderá la fianza de-
positada sin derecho a recurso y satisfará
a la Junta Provincial de Construcciones
Escolares una indemnizadón de mil pe-
setas por cada día de retraso, que serán
retenidas, también sin derecho a recurso,
del importe de las últimas certificaciones
de obra; todo ello sin perjuicio de lo dis-
puesto en el Decreto de 24 de junio ("Bo-
letín Oficial dd Estado" del '5 de julio):

14. El contratista quedará obligado a
asegurar estas obras por el importe total
de la cifra de adjudicación durante el pla-
zo de ejecución de las mismas. La póliza
habrá de extenderse con la condición es-
pecial de que, si bien el contratista la sus-
cribe con ese carácter, es requisito indis-
pensable que, en caso de siniestro, una
vez justificada su cuantía, el importe ín-
tegro de la indemnización se ingrese en
la Caja General de Depósitos para ir pa-
gando la obra que se reconstruya, a me-
dida que ésta se vaya realizando, previas
las certificaciones facultativas, así como
los demás trabajos de la adaptación.

15. Igualmente se obliga a tener en la
oficina de las obras un "librode órdenes",
a fin de que el Director de las mismas
consigne en él las órdenes e instrucciones
dadas para la ejecución, sin perjuicio de
lo previsto en los artículos 15 y 26 del
pliego de condiciones aprobado por el
Real Decreto de 4 de septiembre de 1908
ya mencionado.

vecino de , provincia
con domidlio en la calle de ,

Don
dé
número enterado de! anuncio inser-
to en el Boletín Oficial de la provincia
del día ....... y de las condiciones y re-
quisitos que exigen para concurrir a la su-
basta de las obras de (especificar tos
que se desea ejecutar), cree que se etí-;
cuentra en situación de acudir a dicha su-
basta.

A este efecto, se compromete a tomar
a su cargo las obras mencionadas con es-
tricta sujeción a los expresados requisitos

Madrid, a 8 de julio de 1966.—El Cp-
mandante Secretario de la Comisión de
Compras (Firmado).

ÍG. ,G.—3.471) (A.—43.530}

Los que deseen concurrir al mismo
deberán ajustarse; á lo dispuesto en lo*-
pliegos dé condiciones técnicas y legalcr
que estarán expuestos en el Negociado-
de Información de este Ministerio, todost
los días laborables, de nueve a dos.

Al acto se celebrará en los locales dé
esta Dirección General (Comisión de Com-
pras), a las once horas dd próximo dfo
16 de agosto.

Dispuesto por la Superioridad, esta D>-
rección General tiene que adquirir 3.000
equipos de máscaras de guerra, 5.000 car-
tuchos filtrantes y 5.000 nares de disco»
antiempañables para máscaras de gue
rra, por concurso.

EL BOLETÍN OFICIAL de ta
proviada de Madrid te pabBca
diariamente, excepto los domingo»

ando se trate de personas jurí-
ortarán, además, primera copia de
ura social legalizada, en su caso,

documento fehaciente oue acre-
personalidad del firmante de la
ón en nombre de aquélla.

yor, 69), a las doce del día 2 de
e 1966.

mpromiso expreso de ejecutar las
nforme a la programación previs-
proyecto.
a apertura de los pliegos presen-

verificará en la Sala de Juntas
erno Civil de la provincia de Ma-

La Mesa estará presidida por el exce-
lentísimo señor Gobernador dvil o fun-
cionario en quien éste delegue expresamen-
te, y formarán parte de ella el lefe de la
Asesoría Jurídica del Gobierno Civil, el Ar-
quitecto de la Junta Provincial de Cons-
trucciones Escolares, el Delegado Admi-
nistrativo de Educación y un Vocal de los
compentes de la Junta designada por el
excelentísimo señor Gobernador. Actuará
como Secretario el Delegado Administra-
tivo de Educación de Madrid.

6.' Abierta la sesión pública, d Secre-
tario leerá lá convocatoria y dárú cuenta
de los pliegos presentados en tiempo y for-
ma, así como de los que, llegados fuera
del plazo o con defectos insubsanables,
resulten inadmisibles.

7.' Antes de proceder al examen de
la documentación contenida en los sobres
que se entregaron abiertos, los autores de
las proposiciones 0 sus representantes

p acreditados podrán exponer las dudas que
se les ofrezcan, pedir las aclaradones que

«'estimen convenientes o hacer las protes-

I* tas que consideren adecuadas. Una vez

s . Si dentro de los plazos anteriores no se
hubiera depositado la fianza definitiva o
por causa no imputable a la Administra-
ción no se firma la escritura, quedará anu-
lada la adjudicación con pérdida de la
fianza provisional. En este caso, dicha ad-
judicación pasará automáticamente al lici-
tador que siga en mejores condiciones y,
si no lo hubiere, se convocará segunda
subasta, o se procederá a la adjudicación
directa mediante propuesta razonada,
aprobada por- la Junta Provincial de Cons-
trucciones Escolares.

Dentro del niazo de treinta días natu-
rales, a contar desde el siguiente a dicha
Orden de adjudicación, el favorecido por
ella deberá consignar en la Caja General
de Depósitos, o en una sucursal de la
misma, y a disposición de la Junta Pro-
vincial de Construcciones Escolares, la
fianza definitiva, por un importe del 4 por
100 del presupuesto total de la obra, de-

pendiera de acuerdo con lo señalado en la
Ley de 22 de diciembre de 1953.

11. La escritura de adjudicación se
otorgará en Madrid, dentro del n)a?o de
treinta días naturales, a contar desde la
publicación de la Orden de la Presidencia
de la Junta de Construcciones Escolares
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid. Se hará ante el Notario que

se designe en turno, a cuyo efecto el ad-
judicatario presentará al mismo el resguar-
do del depósito a que se refiere el pá-
rrafo anterior, para que sea copiado ínte-
gramente en la escritura. También se con-
signarán en ésta las pólizas justificativas
de la compra de valores por parte del ad-
judicatario o fiador, en su caso. En la mis-
ma escritura notarial deberá hacerse cons-
tar, expresamente, entre las estipulaciones,
que tanto el presupuesto de la obra como
los pliegos de condiciones generales, fa-
cultativas y económicas y demás docu-
mentos del proyecto, se entienden forman-
do parte del. correspondiente contrato. Es-
tos documentos deberán ser firmados por
el adjudicatario, con anterioridad a la es-
critura. Se consignará especialmente en
ésta la conformidad del adjudicatario con
lo prevenido en la cláusula 13 de esta
convocatoria.

9.a Al día siguiente de celebrada la
apertura de pliegos, los licitadores o re-
presentantes de los mismos, debidamente
autorizados', podrán instar la devolución
de los resguardos del depósito provisional
corn?srcndiente, quedando retenido hasta
el otorgamiento de la escritura el del autor
de la proposición a quien se hubiere ad-
judicado provisionalmente la contrata.

10. La adjudicación definitiva se reali-
zará ñor Orden de la Presidencia de la
Junta, que se publicará en el Boletín-
Oficial de la provincia.

8.a Terminado el trámite anterior, el
Secretario procederá a la apertura de los
sobres cerrados y a la lectura de las pro-
posiciones en alta voz. Si éstas no se ajus-
tan al modelo o superan el tipo de la con-
trata, la Mesa las rechazará de plano.

Leído el último pliego, el Presidente de
la Mesa manifestará cuál de las proposi-
ciones resulta más ventajosa, entendién-
dose por tal la que, ajustada al modelo
y al pliego de condiciones, formule la pro-
posición económica más favorable, y se
adjudicará provisionalmente el remate,
bien entendido que esta adjudicación pro-
visional no crea derecho alguno a favor
del adjudicante mientras no tenga carác-
ter definitivo, por haber sido aprobada por
la Autoridad competente.

Si dos o más proposiciones fueran exac-
tamente iguales, se verificará en el mismo
acto una licitación por pujas a la llana
durante quince minutos, precisamente en-
tre los titulares de aquellas proposiciones.
Si terminado dicho acto subsistiese la
igualdad, se decidirá la adjudicación por
sorteo.

comenzado dicho examen no se admitirá
observación ni reclamación alguna.

El señor Jefe de la Asesoría Jurídica,
a la vista de los documentos contenidos
en los respectivos sobres abiertos, infor-
mará si se ajusta o no a la convocatoria.
La Mesa, si alguno de los informes fuere
desfavorable, podrá suspender, momentá-
neamente, la sesión pública para deliberar,
reanudando ésta para modificar el acuer-
do y continuar los trámites. Si el acuerdo
es desestimatorio no se abrirá el pliego
de proposiciones del licitador no admiti-
do, explicándole sucintamente los mo-
tivos.

3 DE JULIOMIÉRCOLES

(KXs

EDICTO

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Industria v

Material
Comisión de Compras

CONCURSO

(Fecha y firma dd proponente.)
(G. C—3.399) (O.—65.558)

y condiciones por la cantidad total de pe-
setas ...... (en letra), que representa una
baja de pesetas (en letra) sobre el-
presupuesto fijado.
, Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada" oficio que
de utilizar en las obras sean las fijada*
como tales en la localidad; a que los ma-
teriales, artículos y efectos que han de
ser empleados sean de producción nacio-
nal: a realizar aquéllas en los plazos par-
ciales y total ofrecidos y a las demás con
diciones señaladas en los pliegos de con-
diciones especiales del proyecto y gene-
ral para la contratación de obras y ser-
vicios del Ministerio de Educación N
na!, aprobado por R. D. de 4 de septiem-
bre de 1908. y especialmente a lo pro-
venido en ., número , de está-
convocatoria.

Locales de Madrid

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Jefatura Provincial de Inspección y
Asesoramienío de ías Corporaciones

2.» El plazo para la presentación de
proposiciones quedará abierto hasta las
trece horas del día 30 de julio de 1966,
y los pliegos que las contengan serán en-
tregados en la Delegación Administrativa
de Educación Nacional (Esparteros, nú-
mero 1, segundo) durante las horas há-
biles de oficina (de once a trece).

3.* Los proyectos con la Memoria, pla-
nos, pliegos de condiciones facultativas,
programa de ejecución y cuadro de pre-
cios, estarán de manifiesto en la Delegación
Provincial de Educación Nacional de Ma-
drid durante el plazo fijado en la condi-
ción precedente. El pliego de condiciones
generales será el aprobado para las obras
de este Ministerio por R. D. de 4 de sep-
tiembre de 1909 ("Gaceta" del 8).

4.* Las proposiciones se ajustarán al
modelo que se inserta a continuación de
la presente convocatoria; se extenderá en
papel debidamente reintegrado y se pre-
sentarán bajo sobre cerrado y firmado
por el solicitante, haciendo constar en él
que se entrega intacto.

Juntamente con este sobre cerrado se
presentará otro abierto, conteniendo:

a) Resguardo justificativo de haber
consignado en la Caja General de Depó-
sitos o en alguna sucursal de la misma el
importe del 2 por 100 (dos por ciento)
del presupuesto total de contrata de la
obra u obras a que se opten en concep-
to de depósito provisional, bien en metá-
lico o en títulos de la Deuda Pública, o
aval bancario por igual cantidad, salvo que
se utilice el procedimiento a que se re-
fiere el párrafo segundo del artículo se-
cundo de la Lev de 22 de diciembre de
1960 ("Boletín Oficial del Estado" del 23).

b) Recibo de la contribución o certi-
ficación de la Administración de Rentas
Públicas acreditativa de que al anunciarse
esta subasta, o en el año anterior, el so-
licitante ejercía industria relacionada con
la construcción.

c) Carnet de "Empresa con responsa-

bilidad" o el documento justificativo de
haberlo solicitado con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 16 de noviembre
de 1954 ("Boletín Oficial dd Estado" de
20 de diciembre).

i d) Justificante de encontrarse el licita-
dor en el pago de los Seguros Sociales,
incluido el Montepío Laboral correspon-
diente y el Seguro de Accidentes.

\u25a0 e) Declaración jurada de no hallarse
\u25a0comprendido en ninguna de las incom-
patibilidades a que se refiere el artículo

tde
la ley de Administración y Con-

ilidad de la Hacienda Pública de 1.° de
o de 1911, modificada en su cantíulo V

la de 20 de diciembre de 1952 v el
-'tío d.~ aei uecreto-iey ae uae mavo

("Boletín Oficial del Estado" del

"Que ha quedado aprobado en las á{
tuaciones obrantes en el expediente. afH
como en el expediente disciplinario y su-
mario instruido por la jurisdicción ordi-
naria, que don Eugenio Avala Muñoz de
la Peña, fallecido en su actuación comt>

Depositario de fondos del Ayuntamiento
de Cercedilla, resultó alcanzado en pese-

tas 101.604,12. cantidad que al aplicar la
fianaa'qae'tenía constituida en.garantía de
su gestión quedó reducida a 66.604,12
pesetas, por lo que la responsabilidad con-
traída, con • arreglo a lo dispuesto en ¿i
artículo 90 del Reglamento del Tribuna*
de Cuentas de 16 de julio de 1935 y.ar-
tículo 9 d) del vigente Estatuto de Re-
caudación, es la de directa, que ñor falle
cimiento de! interesado corresponde haeer
efectiva a sus herederos."

*\u25a0:
>

ifiSBüftwí'

(G. C—3.427

Madrid, 7 de julio de 1966.—El Tefe
Provincial, Vicente Balbín.



2.a Las obras deberán realizarse, en lo
que no resulte modificado por las cláusu-
las de la presente autorización o por las
pequeñas variaciones que en su caso pue-
dan ser autorizadas, de acuerdo con el pro-
yecto presentado, suscrito por el Perito
Industrial don Rodolfo Villayambre, en el
que figura un presupuesto de ejecución to-
tal, incluido eí de la estación transforma-
dora, de 323.341,60 pesetas.

3.a El plazo de puesta en marcha será
de seis meses, contados a partir de la
publicación de la presente autorización en
el Boletín Oficial de la provincia.

4.a El propietario de la línea dará
cuenta, por escrito, a cada uno de los
Servicios de la Administración afectados,
de la fecha del comienzo de los trabajos
de instalación, para conocimiento del per-
sonal encargado de su vigilancia.

5.a Tanto durante la construcción co-
mo en el periodo de explotación, la línea
eléctrica quedará sometida en su totalidad
a la inspección y vigilancia de los Orga-
nismos Provinciales dependientes del Mi-
nisterio de Industria, quienes comproba-
rán si se adaptan al proyecto presentado,
y, además, en las partes de la misma que
afectan a los Servicios del Ministerio de
Obras Públicas a la de éstos. Siendo de
cuenta del titular de la línea el abono de
las tasas que por dichos conceptos resul-
ten de aplicación, con arreglo a las dispo-
siciones vigentes o qué en lo sucesivo pu-
dieran dictarse.

6.a El titular de la línea dará cuentade la terminación de las obras, a efectos
de reconocimiento definitivo y extensióndel acta de puesta en marcha, al Orga-
nismo Provincial correspondiente del Mi-nisterio de Industria donde se inició el
expediente, a efectos de cumplimentar elartículo cuarto del mencionado Decretoasí como a los Servicios Técnicos de laAdministración afectados por el proyecto7.» La Administración dejará "sin efec-to la presente autorización en cualquier
momento en que se compruebe el incum-plimiento de las condiciones impuestas.

8. Los elementos de la instalación
proyectada serán de procedencia nacional,no obstante podrá admitirse el empleo deelementos de procedencia extranjera si eltitular de la línea justifica debidamentela necesidad de su utilización, por no reu-nir los de procedencia nacionallas carac-terísticas adecuadas.

9.a Esta autorización no supone la de
S-/ 1011 M material indicado en lacond.ción anterior, que deberá solicitarseen la forma acostumbrada.Dios guarde a usted muchos añosMadrid, 27 de junio de 1966.—Ei Inge-
niero Jefe (Firmado). S

(G. C—3.434)(O.—65.627)
«oOo

(O.—65.628) Jefatura de Obras Públicas de fá
provincia de Madrid

Negociado de Expropiaciones

Delegación de Indusíria de la pro-
vincia de Madrid

Visto d expediente incoado en esta De-legación de Industria, promovido por
%m l d-C .Estudíos y Urbanizaciones,

Anónima", con domicilio et
venida, de José Antonio, 52, en,'ud de autorización para la instala-re una, linea de transporte de ener-

isticas téc

». !"ea' ,*>\u25a0 ? a a 15 con C0n"
25 milímetro.,
mtados por postes

de hormigón, cuyo recorrida de 80 metrostendrá su origen en una línea dé "Electra
one va desr 1

Martín
su /¡nal en una estac;

IpoI 1-^ eI incoado en esta De-egacón de Industria, promovido por donJesús Parra Garrigues, con domicilio e£Hutrl •PaS-.° del Rey ' Sds ' én soliC''tudde autorización para la instalación de unalínea de transporte de energía eléctricacuyas características técnicas principalesson las siguientes: P"nupaies

sica
ínaeaif élv Para °0TrLente aItCTna «fá-sica a 15 kV, con conductores de 9 621md.metros cuadrados de sección susten-tados por columna metálica, cuvo re vr-T

Hne Ye^Tdroe¿55* SU °S « ™inea de Hidroeléctrica Esnañola", y sufinal en una estación transformador* enla finca de don Tesús Parra Garrigúeá Sel térmmo municipd de TorremochT'

¿J2&! é.¡^TP! díente incoado en esta De-
MÍrtln RamofM^' 3 ' Pr°m°VÍdo ""

*¡»
Martín Ramos Moreno, con domicilio enesta cap tal,' paseo de Extremadura lRn\%'3&& de autorización para h ¡nS
g a décrricT a,! ínea' de tra"Sp0rte de "" --Drinri v • CUyaS características técnicason las siguientes-

diíbíSri/Í^Y^Íf'3 a I5 kV- con con-dYádta°tf*L :^.C ' de 16 Milímetros cua-dVrr^r, 5°h- suste«ados por nos.esínH f "* U-VQ rec °f"do de 893 metrSaESm °snpAe" en una Iínea de LK
deSan Lnte qUVa desde te Ce"t"l

í sias vJr V Martín de Valddde-\u25a0 «as, y su fmal en una estación transí Kma-

EDICTO
Para proceder al pago de la finca ocu-

pada en el término municipal de Las Ro:
zas, con motivo de las obras de "Aconcfi-
cíonamiento y separación de calzadas, en
la C. N. VI de Madrid a La Coruña. pun-
to kilométrico 17,734 al 38.400", ésta \u25a0Je-fatura ha señalado el día 22 del áctaaLülas diez de la mañana, na°o qué tendrálugar en el -Ayuntamiento de Las Rozas.

Lo que se hace público ñor medio del
presente edicto/ para conocimiento def
interesado en -está' dlligéhciá.-debi'enadpre^

MIÉRCOLES 3 DE JULIO

Primera Jefatura de Construcción

-OOo

(O.—65.629)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

¡ Dirección General de Transportes
Terrestres

EXPROPIACIONES
•- Término municipal de Madrid (Vicálvaro)

Grupo 7."

el" próximo día 30 de julio de 1966, a las

•'•' A los efectos de los artículos 48 de la
•' ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
' ciemb're de 1954 y 49 del Reglamento pa-

\u25a0 ra su aplicación, se anuncia al público que

' diez y media de la mañana, tendrá lugar,
en el Negociado de Expropiaciones del
extdentísímo Ayuntamiento de Madrid, el

: pago de las fincas núms. 2, 4. 5, 8, 10, .11,
12 y 15. 16, 17, 17„ 172 , 18, 19, 22, 23,
25 y 29, expropiadas en término munici-
pal de Madrid (Vicálvaro), con motivo de
las obras de la Estación de Clasificación
de Vicálvaro de los Enlaces Ferroviarios
de Madrid, Grupo 7.a.

Los propietarios interesados o sus re-
presentantes, con poder suficiente, debe-
rán presentarse en dicho local a la hora
señalada, a percibir la cantidad que le co-
rresponda, presentando a su vez certifica-
ción del Registro de la Propiedad en la
que se haga constar titulación de la finca,
descripción de la misma y estar ubre de
cargas.

(G. C—3.432) (L—2.535)

Madrid, 7 de julio de 1966.—El Inga
nie-o Jefe, Secundo Jefe, Luis da Casa.

ANUNCIO relativo a la devolución de la
fianza definitiva constituida para la
construcción de un grupo de 13 casas
y 181 vivienejaá, subvencionadas (prime-ra fase), en la avenida del Manzanares,
de esta capital.

(G. C—3.472)

Finalizadas por la "Empresa Urbaniza-
dos y Constructora Urbis, S. A.", do-
miciliada en esta capital, avenida de Me-, néndez Pelayo, húrm 71, las obras co-
rrespondientes a la primera fase de cons-trucciones compuestas de 13 casas, ccn
un total de 181 viviendas subvencionadas,
en la avenida del Manzanares, 70 y 72;
?allp San Pompeyo, 4 y 6; calle de Ha-
cienda. 1, 2, 3. 5. 7. 9 y 11, y paseo de
San Ulan. 23 y 25, de esta capital, a pe-
tición de don Miguel Antonio García-Cue-cas Herrera, Apoderado de dicha Empre-
sa, se tramita el expediente de devom-ción de la fianza definitiva constituida en
garantía de la ejecución de las obras, adisposición del ilustrisimo señor DirectorGeneral del Patrimonio del Estado; encuantía de un millón ciento diecinueve mil
ochocientas noventa y cinco pesetas con
sesenta y siete céntimos (1.119.895,77);,

en cumplimiento de lo oue estableceel artículo tercero del Decreto del Mi-nisterio de Hadenda de 24 de mayo de1962. por el presente se hace público alos fines que en el mismo se determinanque se ha iniciado el expediente para ladevolución de dicha fianza.
Madrid, 8 de julio de 1966.—El Vice-presidente del Patronato. Manuel Román

Paíronato de Casas para Funciona
rios del Ministerio de Hacienda

6.a El titular de la línea dará cuenta
de la terminación de las obras, a efectos
de reconocimiento definitivo y extensióndel acta de puesta en marcha, al Organis-mo Provincial correspondiente del Minis-
terio de Industria donde se inició el ex-
pediente, a efectos de cumplimentar el
articulo cuarto del mencionado Decreto,
así como a los Servicios Técnicos de la
Administración afectados por el proyecto.

7.a La Administración dejará sin efec-
to la presente autorización en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas.

8.a Los elementos de pro-yectada serán de procedencia nacional, no
obstante, podrán admitirse el empleo deelementos de procedencia extranjera si el
titular de la línea justifica debidamente la
necesidad de su utilización, por no reunirlos de procedencia nacional las caracte-
rísticas adecuadas.

(G. C—3.435)

9.a Esta autorización no sunone la de
importación del material indicado en lacondición anterior, que deberá solicitarseen la forma acostumbrada.

Dios guardé a usted muchos años.
Madrid, 6. de julio de 1966.—El Inge-

niero Jefe (Firmado).

Cumplidos los trámites reglamentar'
en la tramitación del expediente y J^
puestas las condiciones bajo las cuales c

"
de otorgarse la autorización: "

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto en el Dee-et362/1964, ha resuelto otorgar la autorización solicitada por don Jesús Parra Garrí"gues, con arreglo a las siguientes condicio"
nes:

1.a La Delegación de Industria comprobará si el proyecto en su conjunto cum!pie las Instrucciones de carácter general
y Reglamento de líneas eléctricas de A. T
aprobado por Orden del Ministerio de In'dustria de 23 de febrero de 1949, rnodi"ficada por Orden del mismo Departamento
de 4 de enero de 1965.

2. a Las obras deberán realizarse, en loque no resulte modificado por las dáusu.las de la presente autorización o por laj
pequeñas variaciones que en su caso pue-
dan ser autorizadas, de acuerdo con el
provecto presentado, suscrito en Mad-irlen 3 de marzo de 1966 por él Ingeniero deTelecomunicación don Manuel Duque deArriba, en el que figura un presupuesto deejecución total, incluido el de la" estacióntransformadora, es de 57.090,75 pesetas.

3. a El plazo de puesta en marcha seráde tres^ meses, contados a partir de la pu-
blicación de la presente autorización enel Boletín Oficial de la provincia.

4.a El propietario de la línea dará
cuenta, por escrito, a cada uno de los
Servicios de la Administración afectados,
de la fecha del comienzo de los trabajos
de instalación, para conocimiento dei per-
sonal encargado de su vigilancia.

5.a Tanto durante la construcción co-
mo en el período de explotadón, la línea
eléctrica quedará, sometida en su totalidad
a la inspección y vigilancia de los Orga-
nismos Provinciales dependientes del Mi-
nisterio de Industria, quienes comproba-
rán si se adaptan al proyecto presentado,
y, además, en las partes de la misma que
afectan a los Servicios del Ministerio de
Obras Públicas a la de éstos. Siendo de
cuenta del titular de la línea el abono de
las tasas que por dichos conceptos resulten
de aplicación, con arreglo a las disposicio-
nes vigentes o qué en lo sucesivo pudieran
dictarse.

formadora a unos 1.200 metros al Este de
Pelayos de la Presa, estando situada :a
totalidad de la línea objeto de este expe-
diente en el término municipal de Pela-
yos de la Presa.

\u25a0' Cumplidos los trámites reglamentarios
én la tramitación del expediente y pro-
puestas las condiciones bajo las cuales pue-
de otorgarse la autorización:

Esta Delegación de Industria, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el Decreto
362/1964, ha resuelto otorgar la auf ;nza-
ción solicitada por "Cía. de Estudios v
Urbanizaciones, S. A.", con arreglo a las
siguientes condiciones:

1." La Delegación de Industria com-
probará si el proyecto, en su conjunto,
cumple las Instrucciones de carácter ge-
neral Reglamentario de líneas eléctricas
de E. T„ aprobado ñor orden del Minis-
terio de Industria de 23 de febrero de
1949, modificada ñor Orden del mismo

Departamento de 4 de enero de 1965.
2.* Las obras deberán realizarse, en lo

que no resulte modificado por las cláusu-
las de la presente autorización o por
las pequeñas variaciones que, en su
caso, puedan ser autorizadas de acuerdo
con el proyecto presentado, suscrito por
el Perito Industrial don Rodolfo Villayan-
dre, en el que figura un presupuesto de
ejecución total, incluido el de la estación
transformadora, de 94.126 pesetas.

3.» El plazo de puesta en marcha será
de tres meses, contados a partir de la
publicación de la presente autorización en
el.Boletín Oficial de la provincia.

4. a El propietario de la línea dará cuen-
ta, por escrito, a cada uno de los Servicios
de la Administración afectados, de la fe-
cha del comienzo de los trabajos de ins-
talación, para conocimiento del personal
encargado ¡ de su vigilancia.

5.a . Tanto durante la construcción co-
mo en el período de explotación, la línea
eléctrica quedará sometida en su totalidad
a. la inspección y vigilancia de los Organis-
mos, Provinciales dependientes del Minis-
terio de Industria, quienes comprobarán si
se adaptan al proyecto presentado, y, ade-
más, en las partes de la misma que afec-
tan a los Servicios del Ministerio de Obras
Públicas,, a la de éstos. Siendo de cuenta
del titular de la línea el abono de las ta-
sas por dichos conceptos resulten de apli-
cación, con arreglo a las disposiciones vi-
gentes o qpe en lo sucesivo pudieran dic-
taminarse,

6.a El titular de la línea dará cuenta
de la terminación de las obras, a efecto de
reconocimiento definitivo y extensión del
acta de puesta en marcha, al Organismo
Provincial correspondiente del Ministeriode Industria donde se inició el expediente,
a efectos de cumplimentar el artículo cuar-
to dd mencionado Decreto, así como a los
Servicios Técnicos de la Administraciónafectados por el proyecto.

7.a La Administración dejará sin efecto
la presente autorización en cualquier mo-
mento en que se compruebe eí incum-plimiento de las condiciones impuestas.

8.» Los elementos de la instalación pro-
yectada serán de procedencia nacional, noobstante, podrá admitirse el empleo de ele-
mentos de procedencia extranjera si el ti-tular de la línea justifica debidamente la
necesidad de su utilización, por no reunir
los de procedencia nacional las caracterís-ticas adecuadas.

9.a Esta autorización no supone la deimportación del material indicado en lacondición anterior, que deberá solicitarseen la forma acostumbrada.

(G. C—3.433)

Dios guarde a usted muchos años.Madrid; 25 dé junio de 1966.—El Inee-mero Jefe (Firmado).

(O.—65.644)

dora a unos 1.200 metros al Sureste de
Pelayos de la Presa, estando situada la
totalidad de la línea, objeto de este expe-
diente, en el término municipal de Pela-
yos de la Presa.

Cumplidos los trámites reglamentarios
en la tramitación del expediente y pro-

puestas las condiciones bajo ias cuales
puede otorearse la autorización:

Esta Delegación de Industria, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el Decreto
362/1964, ha resuelto otorgar la autoriza-
ción solicitada por don Martín Ramos
Moreno, con arreglo a las siguientes cen-

6
£

I

diciones:
1.a La Delegación de Industria compro-

bará si el proyecto en su conjunto cum-
ple las Instrucciones de carácter general
y Reglamento de líneas eléctricas de A. T.,
aprobado por Orden Ministerial ds 23 de
febrero de 1949, modificada pir Orden del
mismo Departamento de 4 d¿ enero de
1965.



(O.—65.633)

Martín Ángel García. Cotral, extracción',
y clasificación de áridqs, .si.to en "Las;Es*
perillas".

Joaquín Sardinero Rubiat'o, carnicería,
en plaza del Generalísimo, 20.

Saturnino Fernández BaUega, carnice-
ría en Virgen del Rosario

Arganda del Rey, 5 de julio de 1966.—-El Alcalde, P. O. (Firmado).
(G. C—3.465) (O.—65.633) ,

(O.—65.635)

Galaoagar, 7 de. julio de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—6.466)

GALAPAGAR
El expediente número uno de' habHitá/-

ción de créditos sin transferencia, para
atender al pago de obligaciones cuyo detar
lie consta en aquél, y nutrirlo con cargp
al superávit resultante dé la liquida.: ion dej
último ejercicio, se expone al púdico en lá
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, a fines de reclama-.,
dones pertinentes.

(G. C—3.461)

(Fecha y firma del proponente 1
San Sebastián de los Reyes (Madrid), 28

de junio de 1966.—El Alcalde, Juan Oli-
vares López.

a los respectivos proyectos,, presupuestos
y pliego de condiciones, de los que se halla
enterado, y por la cantidad de (pe-
setas en letra), comprometiéndose asimis-
mo a que las remuneraciones mínimas que
han de percibir los obreros de cada oficio
y categoría que han de ser empleados en
tales trabajos, por jornada legal y horas
extraordinarias, no serán inferiores a los
tiros fijados por los Organismos compe-
tentes.

o<X>

Por parte de don José Ramos Velasco
se ha solicitado licencia para instalar un
establecimiento de verduras y frutas, en
la finca número dos de la plaza del Ro-
sario, de este Municipio.

Lo que se hace público para general
conocimiento y para que puedan formular-
se reclamaciones ante esta Alcaldía, den-
tro del plazo de diez días, de conformi-
dad con el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961.

(G. C—3.460)

Valdemoro, 7 de julio de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

CIEMPOZUELOS
En cumplimiento de lo dispuesto en ej

artículo 790, número dos, del texto refun-»
dido de la ley de Régimen Local, se hace.
saber que la cuenta general del Presupues-
to ordinario y cuenta de Administración
del Patrimonio, con sus documentos y jus-
tificantes, se halla expuesta al público en
las oficinas de este Ayuntamiento, par pía-»
zo de quince días, durante el cual y los-
ocho días siguientes podrán presentarse
las reclamaciones que se crean oportunas.

(G. C—3.467)

Ciempozuelos, a 7 de julio de 1966.—¡
El Alcalde (Firmado).

Expediente de suplemento de crédito
por medio de transferencia.

El Molar, a 4 de julio de 1966.—El Al-
calde, Porfirio Madrigal Santiago.

(G. C—3.462) (O.—65.636)

Expediente de suplemento y habilitíción
de crédito con cargo al superávit dei ejer-
cicio anterior.

Hace saber: Quedan expuestos al pú-
blico en Secretaría, durante el plazo regla-
mentario, para oír reclamaciones, los do-
cumentos siguientes:

EL MOLAR
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento,

RASCAFRlA

A y untamientos
En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo séptimo del Reglamento para la
Administración y Régimen de las Reses
Mostrencas de 24 de abril de 1905, se
hace saber que ep esta Alcaldía se halla
recogida, durante quince días, a disposi-
ción de quien acredite ser su legítimo due-
ño, una res vacuna, de dos años, hembra,
pelo todo negro, sin seña o característica
alguna mes.

Se advierte que si transcurrido el plazo
señalado no se presentara el dueño a re-
clamar la res, esta Alcaldía procederá, pre-
vio anuncio, a la celebración de la subasta
para su venta, conforme previene el articu-
lo 13 del Reglamento citado.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Rascfria, 5 de julio de 1966.—El Al-
calde, (Firmado}.

(G. .C—3.554) (X.—3.579)

VILLADEL PRADO
A los efectos del artículo 30 del Regla-

menta de 30 de noviembre de 1961 y
conforme a lo dispuesto en la Orden mu-
nicipal de Policía Urbana de esta locali-
dad, se hace público que por el vecino don
Victoriano Martín Sánchez se ha solicita-
do licencia para el eiercicio en esta loca-
lidad de la actividad "una casa de hués-
pedes con alimentos", en la calle Je Es-
calona, número uno, de esta población.

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inscción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las observacio-
nes vertinentes.

Villa del Prado, 5 de julio de 1966.—El
Alcride (Firmado)

(G. C—3.455)

Que conforme a lo que previene el ar-
tículo 32 de la vigente ley del Suelo v Or-
denación Urbana, se hace público signifi-
cando que referido Plan puede ser exami-
nado en la Secretaría, de este Ayuntamien-
to, y en su consecuencia, presentarse las
reclamaciones que se considere;! oportu-

nas, durante un plazo de treinta días.

(O.—65.637)(G. C—3.463)

Valdemorillo. 9 de julio de 1966.—El
Alcalde, Francisco Rozadilla González.

Hace saber: Que en sesión ordinaria ce-
lebrada el día dos de los corrientes y por
el Pleno de la Corporación, ha sido apro-
bado inicialmente el Plan de Ordenación
Urbana del paraje, de este término muni-
cipal, denominado "La Pizarrera", presen-
tado por su propietario, don Rafael Es-
cario Lapoulide.

VALDEMORILLO
Don Francisco Rozadilla González, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de Val-
demorillo,

(O.—65.646)

AMBITE
Don Manuel Fernández Viera solicita

licencia municipal para el ejercicio de. la
actividad de restaurante en la avenida de
José Antonio, núm. 10.

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961 y artículo 4." 4.a
de la O. M. de 15 de marzo de 1963 se
hace público, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad que se pretende ins-

Ambite, a 8 de julio de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

talar puedan formular las observaciones
pertinentes en el plazo de diez días, a con-
tar de la inserción del presente edicto en
el Boletín Oficial de la provincia.

(G. C—3.469)

MORATA DE TAJUÑA
A los efectos que determina el artículo

30 del Redámente de Actividades Moles-
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, se
hace saber que por don Bernardino Santos

| I Suárez, se ha' solicitado licencia para el
'miento de un criadero de cerdos,
aje conocido por "Cementerio", y
oue durante el plazo de diez días
ienes se consideren afectados de

odo ñor la actividad aue se ore-
ablecer, puedan hacer las obser-
pertinentes.

de Taiuña, a 5 de julio de 1966
de (Firmado)
—3.456)

Torreión de Velasco. a 8 de julio de
1966.—El Alcalde, Pablo Castillo.

(G. C—3.464) (O.—65.633)

TORREJÓN DE VELASCO
El Ayuntamiento de esta Villa tiene

acordada la subasta pública para el arren-
damiento de las fincas rústicas propiedad
del Municipio, sitas en los parajes "Fgi-
dos, Prados y Laderas del Monte", a cuyo
efecto, en la Secretaría municipal, se ha-
llan de manifiesto los pliegos de condicio-
nes y demás documentos, pudiéndoóc pre-
sentar reclamaciones en el niazo de echo
días, al amparo del artículo 24 del Regla-
mento de Contratación de 9 de enero de
1953.

(O—65.630)

ZARZALEJO
cionados los Padrones del Arbi-
'Ten encía de Perros" y Rodaje
re por las vías municipales, co-
entes al ejercicio de 1966, que-
estos al público, por el plazo de, para interposición de reclama-

(O.—65.631)

El importe de las obras será satisfecho
al rematante del Presupuesto extraordi-
nario correspondiente, en la forma estipu-
lada en el pliego de condiciones al efecto
formulado.

DI Carnet de Empresa, con responsa-
bilidad o recibo de su solicitud.

Para poder licitar a nombre de otra
persona, se precisa, copia de la escritura
o poder que justifique la personalidad, y
debidamente bastanteado.

Todos los gastos que se originen con
motivo de esta licitación, incluso honora-
rios de Arotiitecto y Aparejador, anuncio,

escritura pública, etc., etc., correrán de
car"o de! adjudicatario.

C) Declaración de incapacidad e in-
compatibilidad: y >

A) Documento Nacional de Identidid.
B) Resguardo de la garantía provisio-

nal.

Los pliegos, memorias y demás docu-
mentos estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Ayuntamiento durante los días
laborables y horas de oficina, al objeto
de que puedan ser examinados.

Las proposiciones con sujeción al mode-
lo que al final se inserta, debidamente rein-
tegradas con seis pesetas en timbres del
Estado, más sello municipal de 15 pesetas,
se presentarán en la Secretaría municipal,
durante las horas de doce a las catorce,
a partir del siguiente día de la publicación
del presente anuncio, hasta el anterior al
que corresponda la celebración de esta
subasta,, en sobre cerrado, que puede ser
lacrado, y que contendrá los siguientes do-
cumentos:

El plazo de realización de la obra será
de seis meses, a partir de la fecha de la
admdicarión definitiva.

Los licitadores consignarán previamente,
en la Depositaría municipal, en la Caía Ge-
neral de Depósitos o sus Sucursales, la
cantidad de 71.116.56 pesetas, en concep-
to de fianza provisional, y el adjudicatario
prestará como garantía definitiva la que
resulte de la aplicación del artículo 82
del Reglamento de Contratación, de las
Corporaciones Locales.

(O.—65.634)

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
A las doce horas del día siguiente hábil,

trancurridos que sean veinte, también há-
biles, a contar desde el ove a'-ia'-e 7'"» ¡"se-

to e^te anuncio en el "Boletín Oficial del
Estado", tendrá lu?ar en esta Osa Con-
sistorial, bajo la Mesa de licitación, com-
puesta por el señor Alcalde Presidente de
este Ayuntamiento o Concejal en quien de-
legue y del Secretario del Ayuntamiento,
aue dará fe del acto, la subasta de oVas
de urbanización de las calles de San Ono-
fre, Mayor y avenida de los Reyes Cató-
licos, incluido arreglo de farolas del alum-
brado público de esta última.

El tipo de licitación que sirve de base
es el de 1.422.327.23 pesetas, debiendo gi-
rar las proposiciones a la baja de dicna
suma.

PINTO
A los efectos de lo dispuesto en el ar-

tículo 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
se halla expuesta al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento la solicitud de
don Alfonso Sanz Alonso, en nombre de
"Industrias Sidero Metalúrgicas Esnaño-
las, S. A.", para la instalación de una fá-
brica de refino de metales no férricos.

Los que áe consideren afectados por di-
chas instalaciones pueden formular recla-
maciones durante diez días hábiles, de diez
a catorce, desde el siguiente a la publi-
cación del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

(G. C—3.470)

Pinto, a 17 de junio de 1966.—El Al-
calde, Daniel Martín.

MAJADAHONDA
Por termino de ocho días, para oír re-

clamaciones, se halla expuesto al público
en la Secretaría municipal, el p]¡e°o de
condiciones que servirá de base" a la su-
basta de los festejos taurinos a celebrar
en e! actual a?o.

(G. C—3.458)

M?;'da^onda. 7 de julio de 1966.—El
Alclde (Firmarlo).

o<X>=-*

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(0.—65.632)

EDICTO

de Madrid

El Magistrado don Luis Cabrerizo Botija,
Juez de nrimera instancia número ocho

Hago saber: Que el día cinco de agosto
próximo, a las once de la mañana, se ce-

VALDEMORO *
Por narte de doña Esther Vicente Vicen-

te se ha solicitado licencia para instalar
un t?l'er de fragua, en la finca número
oc^c de la calle del Pozo Chico, de este
Municipio.

Io oue se hace público para general
conocimiento y para que puedan formular-
se reclamaciones ante esta Alcaldía, dcn-

Tose Luis Izouierdo Morales, utillaje de
fundH-ín en "Los Villares".

Gallina Blanca Arbor Acres, ampliación
grama avícola en carretc-a Valencia.

Mariano Bernabé del Toro, cerámica en
avenida Ejército, 13.

Aned García García, una gravera, en
"La Fsnerilla".

Tomás Arenal Ibáñez, granja avícola en
camino Puente Viejo.

Julián Velasco González, pollería, en En-
rique Calleja. 4.

Hermanos Ri^er, colchones metálicos en
carada de la Covatilla.

ARGANDA DEL REY
Por los señores que más adelante se

dice, se ha solicitado licencia municipal
para instalar, en este término mancipa!,
las industrias que igualmente se ind.can,
por lo que de conformidad con lo previsto
en el artículo 30 del Reglamento de Ac-
tividades Molestas, Insalubres, Nbuva? y
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961 y
concordantes, se abre información oúhHca,
por plazo de diez días hábiles, siguientes
ai de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, p-ra que
durante los mismos puedan presentar re-
clamaciones ante esa Alcaldía.

Don Tulián Tapia Duran, granja avícola
en la Poveda.

, de años de edad, de
..., vecino de calle de ...Don ..

profesión.... núm , con Documento Nacional
de Identidad núm , manifiesta: oue
enterado del anuncio inserto en el "Bole-
tín Oficial del Estado" núm , corro.<-
pondiente al día de de 1966,
referente a la subasta de las obras de ur-
banización de las calles de San Onníre,
Mav 0r y avenida de los Revés Católicos,
incluido arreglo de farolas de! alumbrado
público de esta última, se compromete a
ejecutar las mismas, con estricta sujeción

3 DE JULIOMIÉRCOLES

(O.—65.643)

(O.—65.641)

Pezuela de las Torres, a 6 de julio de
1966.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.468) (O.—65.642)

PEZUELA DE LAS TORRES
Se encuentra expuesto al público en

esta Secretaría el suplemento de crédito
número uno al Presupuesto municipal or»
dinario de 1966, por quince días, paia oír
reclamaciones.

(O.—65.643)

e-o. a 6 de julio de 1966.—El Al-
jre«7o Morillas.

(G. C.—3.457)

(0.—65.645)

Modelo de proposición

JUZGADO NUMERO 8

Número de la finca: 5.—Propietario
Don Emilio de la Torre Higares.

(G, C—3.431) (L—2.534)

sentar escritura de propiedad y certificado
dd Registro de dominio y cargas de la
referida finca. \u25a0>

Madrid, 5 de julio de 1966—El inge-
niero Jefe (Firmado).

Valdemoro, 7 de julio de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—3.459)

p
3

7

tro del plazo de diez días, de conformi-
dad con el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961.



Segunda

ir parte en !;i ,ui-,¡sta deberá
ignarse previamente d quince por
o, por lo menos, d lo tipo.

Tercera

Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla segunda del ar-
tículo ochenta y cuatro de la mencionada

-Ley, están de manifiesto en la Secretaría,
donde podrán examinarse.

miro, don Manuel, doña Carmen y doña
María de los Angeles Gascón Cáceres, ma-
yores de edad, casados los dos primeros y
¡a última, solteros los restantes y veci-
nos de Puertollano, salvo don Antonio,
que lo es de Ciudad Real, y doña María
de los Angeles y su marido, don Jesús Fi-
sac Escobar, que lo son de Daimiel, y don
Rafael Martínez Pasalodos, mayor de
edad, casado y vecino de Pola de Lena,
donde ejerce el carfo de Registrador de
la Propiedad, representados por el Pro-
curador don Miguel Simarro García de la
Santa Casanueva y dirigidos por el Letrado
don Enrique Martínez Rojas, y contra do-
ña Eloísa Martínez Pontrénuli, casada con
don Rafael Pasalodos Martín; doña Eloísa
Martínez Ruiz, casada con don José Luis
Villalobos Roldan; don Rafael, doña Ma-
ría del Pilar y don Eduardo Martínez Fer-
nández; todos mayores de edad y vecinos
de Madrid, que no han comparecido en
autos, hallándose declarados en rebeldía,
solicitando el derecho a continuar obra co-
menzada, declaración de propiedad y da-
ños y perjuicios y otros extremos, como
continuación del interdicto de obra nue-
va instado contra los primeros de los de-
mandados; y.

JUZGADO NUMERO 23
El señor don José Oyuela Montañés,

Juez municipal del núm. 23 de los de está
capital, en los autos de juicio verbal de
faltas núm. 195 de 1966, seguidos por le-
siones, contra otros y Cecilia Barrero Val-
verde, domiciliada últimamente en la callede Echegaray, núm. 14, y en la actualidad
en ignorado paradero, ha dispuesto se citepor este medio a la arriba indicada, para
que comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado el día 30 de julio, a las once
y quince horas, para asistir a la celebra-
ción del correspondiente juicio de faltas

(B.—1.478)dio posesión interina de los bienes
;^eedor don Faustino Matías Diez, ma-

jar de edad, industrial, de esta vecindad,
calle Manuel Hernández, número uno.

Quinta
Las posturas que se hagan serán uni-

> por la totalidad de los bienes com-
prendidos en la hipoteca, y se entenderá
que los solicitantes aceptan todas las obli-
gaciones que al adquirente del local de
negodo impone la ley de Arrendamientos
Urbanos, en sus artículos treinta y dos,
treinta y tres y concordantes.

JUZGADO NUMERO 29
Por la presente, y en virtud de lo dis-

puesto por el señor Juez municipal de este
Juzgado, en juicio de faltas núm. 107 de
1966, por lesiones imprudencia, se cita al
lesionado-denunciado Vicente Alique He-
rráiz, de veintitrés años de edad", solte-
ro, hijo de Vicente y de Juana, natural de
Alantud (Cuenca), vecino de Madrid, y al
responsable civil Manuel Blanco Corral,
vecino de Madrid, y ambos en ignorado
domicilio, para que comparezcan ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza del Ágata, núm. í el día 28 de julio
y hora de las once, al objeto de que como
tales asistan a la celebración del expre-
sado juicio de faltas, provisto de los tes-
tigos y medios de prueba de que intenten
valerse.

Dichos bienes han sido valorados en la
suma de diecisiete mil quinientas pesetas,

sirviendo de tipo para esta segunda su-
basta la suma de once mil seiscientas se-
senta y seis pesetas con sesenta y seis
céntimos, resultante de rebajar el veinti-
cinco por ciento del precio de tasación;
habiéndose señalado para la celebración
del remate las doce horas treinta minutos
del próximo día veintinueve del actual,
en la Sala de audiencia de este Juzgado;
previniéndose a los licitadores: Que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente sobre la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efec-
to el diez por ciento de dicha suma, y
no se admitirán posturas que no cubran
sus dos terceras partes, pudiéndose hacer
el remate a calidad de ceder; encontrán-
dose los bienes depositados en poder de
doña María Muñoz Andrade, con el mis-
mo domicilio que la demandada, en cha-
let "Troncoso", Dos Hermanas (Sevilla),

(A.—43.522)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente
en Madrid, a seis de julio de mil nove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario (Fir-
mado). —El Juez municipal (Firmado).

basta los siguientes bienes, embargados a

la demandada:
Siete baterías metálicas, con capacidad

para doce gallinas ponedoras cada una, en

regular estado.
Tres incubadoras de madera, con capa-

cidad para doscientos, doscientos cincuen-

ta y trescientos huevos cada una, tenien-
do cada una acoplado un calentador de
petróleo, también en regular estado.

Una báscula de madera, con capacidad
para doscientos cincuenta kilogramos, en
regular estado.

Una batería metálica de dos divisiones,
de cinco pisos o departamentos cada una,
marca "James Wag", destinada para cria-
dero de pollitos, con una capacidad total,
aproximada, de dos mil pollos, en estado
nueva

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que >e
señala, a cortar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 175
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Por la presente, y en virtud de lo dis-
puesto por el señor Juez municipal de este
Juzgado, en juicio de faltas núm. 338 de
1966, por lesiones y daños riña, se cita al

lesionado-denunciado Basilio Morales Re-
dondo, de veinticinco años de edad, sol-
tero, hijo de Pedro y de losefa, natural de
Cáceres y vecino de Madrid, en ignorado
domicilio, para que comparezca ante la
Sala audiencia de este Tuzado, sito en la
plaza del Ágata, núm. í, ef día 28 de julio
y hora de las once, al obieto de que como
tal asista a la celebración del expresadojuicio de faltas, provisto de los testigos
y medios de prueba de que intente vderse.

(B.—1.555)

Los derechos de arrendamiento, con fa-
ojltad de traspasar, del local de negocio
denominado "Bar Murcia", compuesto por

enda-bar y el piso bajo interior de
isa número veintiocho, hoy treinta,
í avenida de la Ciudad de Barcelona,
5ta capital, y la tienda izquierda de
>:sa número veintiséis duplicado, hoy
¡ocho, de la misma avenida, cuyo con-

junto se destina íntegramente a la explo-
tadón del indicado negocio, y los mue-

bles y enseres que lo componen, especial-
mente hipotecados, siguientes: Cafetera

.da", dos portas; molino dosificador
"Oyarzun"; termotén de cuatro litros; caja
registradora "National"; televisor "Phi-
íips" de 21 pulgadas; radio tocadiscos
"Philips"; saturadora automática; dos mos-

r-es metal; treinta y dos mesas tapas
>rmd, con sus correspondientes sillas;

veladores, con sus butacas meta-
de calefacción, con

seis elementos lectrógeno dos ca-
ballos, marca "Pita", y cocina plancha.

Dado en Madrid, a ocho de julio de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario lo). — El "juez de primera

ia (Firmado).
(A.—43.528)

Don Victoriano Olarte Egido, Juez de pri-
™ 'a sustituto de esta ciudadde Puertollano y su partido.

iber: Que en ios autos de juicio
o de mayor cuantía, seguidos ainstancias de "Inmobiliaria El Arenal, So-ciedad Anónima", contra don Antonio

ijascón Cáceres y otros, a que se harán
recaído la sentencia, cuyo

encabezamiento y parte dispositiva es deltenor hterd siguiente:

Que estimando parcialmente la deman-
da deducida por "Inmobiliaria El Arenal,
Sociedad Anónima", contra don Antonio,
don Manuel Ramiro, don Manuel, doña
Carmen y doña María de los Angeles Gas-
cón Cáceres, don Rafael Martínez Pasa-
lodos, doña Eloísa Martínez Postrémuli,
doña Eloísa Martínez Ruiz, don Rafael,
doña María del Pilar y don Eduardo Mar-
tínez Fernández, debo declarar y declaro:
Primero: El derecho de la parte actora a
continuar la obra de demolición de la pa-
red sita a la izquierda, entrando, de la
casa número veinticinco de la calle Ge-
neralísimo, de Puertollano, propiedad de
"Inmobiliaria El Arenal, S. A.","que limi-
ta con el pasillo de la casa número veinti-
trés, propiedad de los demandados, y el
derecho de la parte demandante a cons-
:ruir otra pared, nueva, sobre la zona de

terreno que ocupaba la pared litigiosa.—
Segundo: Que tanto el solar como la pa-
red mencionada construida sobre el mis-
mo es propiedad de la entidad actora "In-
mobiliaria El Arenal, S. A.". — Tercero:
Oue es propiedad de la entidad actora to-
do el terreno, consistente en el solar ocu-
pado por la finca número veinticinco de
la calle del Generalísimo, de Puertollano,
incluidas las paredes de cerramiento. —Oue, asimismo, debo declarar v declaro no
haber lugar a la estimación de los pedi-
mentos formulados en el número terceroy quinto del suplico de la demanda, ab-
solviendo a los demandados de los mis-mos. Todo ello sin hacer expresa imposi-
ción de las costas causadas en este pro-
ceso.—Así por esta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando en esta instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: Án-
gel G. Simón. (Rubricado.)

Y para que así conste y sirva de noti-ficación en forma legal a los demandados
rebeldes doña Eloísa Martínez Pontrémuli,
casada con don Rafael Pasalodo Martín;
doña Eloísa Martínez Ruiz, casada con
don José Luis Villalobos Roldan: don Ra-
fael, doña María del Pilar y don Eduardo
Martínez Fernández, libro el presente enPuertollano, a siete de julio de mil nove-cientos sesenta y seis.—El Secretario (Fir-
mado). —El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

JUZGADO NUMERO 11

(G. C—3.331)

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 128 del año en curso, sobre es-
tafa, contra Joaquín Soldra Parajón, na-
cido en Madrid, el día 18 de julio de 1930,
casado, abogado, hijo de José María y de
Trinidad, que vivió en la avenida de Bru-
selas, núm. 70, cuyo actual paradero se
ignora, por la presente se cita al mis-
mo, a fin de que el día 29 de los corrien-
tes, a las once de su mañana, comparez-
ca ante este Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, y
asista con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse a las se-
siones del juicio aludido.

(B.—1.508)

Por la presente, y en virtud de lo dis-
puesto por el señor Juez municipal de este
Juzgado, en juicio de faltas núm. 368 de
1966, por lesiones y malos tratos riña, se
cita al denunciado Justo Martín Recio, de
treinta y tres años de edad, casado, sol-
dador, hijo de Doroteo y de Ramona, na-
tural y vecino de Madrid, en ignorado do-
micilio, para que comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la pla-
za del Ágata, núm. 1, el día 28 de julio
y hora de las once, al objeto de aue como
tal asista a la celebración del expresado
juicio de faltas, provisto de los testigos y
medios de prueba de oue intente valerse,

(B—1.554)

(A.—43.529)

JUZGADO NUMERO 29
Por la presente, y en virtud de lo dis-

puesto por el señor Juez municipal de esteJuzgado, en juicio de faltas núm. 313 de
1966, por lesiones agresión, se cita a la le-
sionada Flora Gabilondo Ugalde, de trein-
ta y cinco años, casada, hija de Víctor y
de Felicitas, natural de Mártires efe Ver-
gara (Guipúzcoa) y vecina de Madrid, enignorado domicilio, para que comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza del Ágata, núm. 1, de
Villaverde, el día 14 de julio y hora delas once, al objeto de que como tal asistaa la celebración del expresado juicio defaltas, provista de los testigos y medios deprueba de que intente vderse.

(B.—1.500)

Seniencia
Eo la dudad de Puertollano, a treinta

de junio de mil novecientos sesenta y seis.Vistos por el señor don Ángel González
Simón. Juez de primera instancia de estaaudad de Puertollano y su partido, lospresentes autos de juicio declarativo demayor cuantía, seguidos a instancia de "In-mobiliaria El Arenal, S. A.", domiciliadaen Bilbao, representada por el Procuradordon Ramón Cazallas Viso y dirigida ñor

f¿*£H 0 r\°n *ema^° CazX jSu-
ñoz. contra don Antonio, don Manuel Ra-

SUBASTA VOLUNTARIA

Madrid, 7 de julio de 1966.—El tutor
(Firmado).

El 28 de juliode 1966, ante el Notariode Madrid don Germán Adánez, se cele-
brará subasta para la venta de una quin-
ta parte indivisa de la casa número 28 de
la calle de Magín Calvo, de Madrid.El pliego de condiciones y título de pro-
piedad estarán de manifiesto en dicha No-
taría, calle de Lagasca, núm. 36, segundo
izquierda.

Por la presente, y en virtud de lo dis-puesto por el señor Juez municipal de este
o« * en 'uicio de faItas nú™- 1-013 de1*65, por lesiones mordedura de monase cita al lesionado menor Guillermo Co-

EDICTO
Don Antonio García Peñuela y Lombar-

Daí númf "¿ÍS dd ÍUZgad0 muni«-pal numero diecmueve de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado vtalo el número doscientos setenta'y cua^

sia° 1 °"1 "lentos sesenta y cinco, sesiguen autos de proceso de cognición a
W T3 í ';G.a,Hna BIanca Arbor Acres"piedad Anónima", representada por elProcurador don Leopoldo Puig y Pérez deinestrosa, contra doña María Silva Ro-dríguez, sobre reclamación de cantidad-en los que, en ejecución de sentencia dic-tada, se ha acordado sacar a pública su-

Imp. Provincial.- -Doctor Esquerdo, 4?
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Fincas objeto de subasta

CITACIONES

, (B.—1.556)

PUERTOT

JUZGADOS MUNICIPALES

OoJUZGADO NUMERO 19

(A.—43.527)

ara en la Sala audiencia de este íuz-
eado la primera subasta de los bienes hi-
potecados que se dirán, acordada en pro-

miento judicial sumario del artículo
•nta-y cuatro de la ley de Hipoteca
¡Haría y Prenda sin desplazamiento,

novido por don Faustino Matías Diez
n Ramiro Calle Pérez contra doña Ca-
rj Díaz Sánchez, con las ;ondiciones

otes:

(B.—1.479)

trina Tordales, de diez años de edad, hk
de Alfonso y de Pilar, natural de Valhdolid, y a su padre Alfonso Cortina, corno
representante legal, ambos con residenci?habitual en Sevilla, Mercado Central p¡
Barranco, y en la actualidad trabajando erlun circo de Madrid, ignorándose su pE.
radero, para que comparezcan ante la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en la oiaza del Ágata, núm. 1, de Villaverde Alto
el día 14 de julio y hora de las once, aiobjeto de que como tales asistan a la ce-lebración del expresado juicio de faltas
provistos de los testigos y medios de prue-
ba de que intenten valerse.

/

Primera

vira de tipo de subasta la cantidad
escientas veinticinco mil pesetas pac-
en la constitución de la hipoteca, y

ie admitir )res a di-


